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En este artículo queremos dar a conocer la existencia de un nuevo Centro de Documentación en 
Granada, en este caso dedicado al mundo de la mujer, en torno a la figura de Mariana Pineda. En él 
se hace una descripción del mismo, así como de sus funciones, fondos, usuarios y política en general 
del centro. Al final se muestra un organigrama de cómo queda constituido tal centro.

PALABRAS CLAVE: Mariana Pineda, Centro Europeo de las Mujeres, Ayuntamiento de Granada, 
Área de la Mujer, Mujeres, Fondos, Usuarios, Instalaciones.

“MARIANA PINEDA” EUROPEAN WOMEN’S CENTRE – DOCUMENTATION CENTRE

This article’s aim is to make known the existence of a new documentation centre in Granada, 
Spain, devoted to women-related topics and focusing on Mariana Pineda, a historical figure. A 
description of the centre is provided as well as its tasks, stock, users and policy. At the end, an 
organisation chart of the centre is shown.
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Issues. Women. Stock. Users. Facilities.

DESCRIPCIÓN

Con fecha del 21 de abril de 2003 y adscrito a la antigua Concejalía de la Mujer 
del Ayuntamiento de Granada, hoy Área de la Mujer, queda inaugurado el Centro 
Europeo de las Mujeres “Mariana Pineda”, situado en la casa donde pasó los 
últimos años de su vida Mariana Pineda. Dicha institución cuenta con una biblioteca-
centro de documentación, con diferentes documentos que servirán de apoyo a las 
actividades a realizar en la Casa de Mariana Pineda, así como para la consulta de 
cualquier usuario.

FUNCIONES

La función básica de este Centro de Documentación es servir de ayuda a todas 
las actividades organizadas por el Área de la Mujer, dependiente de la Concejalía 
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de Igualdad de Oportunidades, a través del Centro Europeo de las Mujeres, para lo 
cual deberá contar con los documentos y materiales necesarios para ello.

También tiene la función de centro de investigación  para todas aquellas personas 
(investigadoras, miembros de asociaciones, etc.) que deseen conocer datos sobre 
Mariana Pineda, o temas relacionados con el mundo de las mujeres en los siglos XIX 
al XXI fundamentalmente, o del liberalismo y los cambios políticos del XIX.

PERSONAS USUARIAS

El centro de documentación está destinado a todo tipo de usuarios/as, aunque 
siempre dedicando especial preferencia a personas de asociaciones relacionadas 
con el mundo de la mujer.

El acceso será libre para todo el mundo, sin hacer ningún tipo de distinción.

HORARIO

El horario de apertura del centro de documentación por el momento es  de 10 
a 13,30 horas de lunes a viernes. En un futuro no muy lejano está prevista la am-
pliación a la tarde, para cubrir las necesidades horarias de todo el mundo. 

FONDOS

Al pertenecer a un centro donde se realizan actividades para las mujeres, los 
fondos que posee estarán relacionados con éstas, centrándose  sobre todo en los 
siglos XIX y XX, haciendo especial hincapié en la figura de Mariana Pineda, reco-
giendo obras referentes a ella.

Entre los distintos tipos de materiales para la consulta tenemos:

1) Monografias. 

Colección de libros relacionados con el mundo de la mujer, comprendiendo 
fundamentalmente los siguientes ámbitos:

•  Biografias y libros sobre Mariana Pineda
•  Mariana Pineda en la literatura
•  Feminismo y libros de género
•  Historia de las mujeres en los siglos XIX y XX
•  Biografías de mujeres
•  Contexto histórico, siglos XIX y XX
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Si fuese necesario se podría crear alguna otra materia relacionada con la mujer, 
o un apartado de varios donde se recojan libros de diversas materias.

Los libros están ordenados en las estanterías según las materias que se han 
creado.

2) Publicaciones periódicas. En las actualidad no se cuenta todavía con ninguna 
suscripción a revistas o periódicos, tenemos algunos números sueltos que pertenecen 
a asociaciones de mujeres y que son remitidas desde el Área de la Mujer. Si está 
previsto hacer un estudio profundo para ir comprando publicaciones periódicas de 
interés.  Así mismo tendremos un listado de revistas electrónicas, a las cuales se 
podrá acceder desde el mismo centro de documentación, imprimiendo y archivando 
aquellos artículos que se consideren de interés.

3) Artículos varios. Aquí recogemos artículos que han aparecido en publica-
ciones periódicas distintas de las que poseemos en el centro de documentación, y 
que puedan ser de interés

4) Recortes de prensa. Se recopilan  noticias aparecidas en la prensa referen-
tes a la Casa de Mariana Pineda y el Centro Europeo de las Mujeres, por ejemplo 
actividades que se han realizado, como conferencias, exposiciones, etc.

5) Recursos web. Como estamos recién inaugurados, nos encontramos pen-
dientes  de tener una licencia de Telefónica para la conexión a Internet. Cuando 
esto suceda, nos encargaremos de realizar un listado de páginas web de Internet. 
Estas serán clasificadas según los siguientes temas; 

•  Mariana Pineda
•  Contexto histórico
•  Mujeres ilustres
•  Feminismo y libros de género
•  Asociaciones de mujeres 

Al haber una gran cantidad de éstos se hará una selección de las más relevantes, 
así como una impresión de algunas de las informaciones que contienen y que sean 
también de interés. También se tendrá un listado de páginas web de centros de 
documentación relacionados con las mujeres. 

6) Bases de datos. Aunque todavía no poseemos ninguna, se realizará un estudio 
para la  conveniente compra de algunas bases de datos, tanto especializadas en el 
tema de las mujeres, como algunas de carácter general (CSIC, Current context... )

7) Bibliografía a básica. Consiste en un listado de obras de interés, tanto re-
lacionadas con Mariana Pineda, como con la temática de mujeres. Aquí incluimos 
obras de reciente aparición,  así como ediciones más antiguas.
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Todos los libros y publicaciones están debidamente controlados, mediante la ca-
talogación y clasificación de los mismos. Para ello contamos con unos materiales de 
apoyo como: libro de registro, fichas de cartulina para la catalogación manual (serán 
sustituidas cuando se compre el programa de automatización del centro), ordenador 
con conexión a Internet, cajas de archivo para guardar los artículos previamente 
seleccionados, y una impresora.

Como se ha mencionado arriba, el centro de documentación poseerá un programa 
específico de bibliotecas para catalogar los fondos, es decir, un sistema integrado de 
gestión bibliotecaria (S.I.G.B.). 

Al pertenecer a la red de Bibliotecas del Ayuntamiento de Granada, lo más 
conveniente sería comprar una licencia para instalar Absys, como tienen el resto de 
bibliotecas municipales. Mientras tanto se ha hecho una base de datos en Approach, 
donde se recoge información pormenorizada de cada uno de los libros, revistas y 
materiales especiales con los que contamos.

CONSULTA DE FONDOS

La consulta de los fondos es libre para todo el mundo que acuda al Centro de 
Documentación, como ya se ha mencionado antes. Está se hará en la sala de docu-
mentación y en las mesas correspondientes para los usuarios.

La consulta de páginas web o material informático la realiza  el responsable del 
centro, no el usuario directamente, salvo que se dispusiese de algún ordenador más. 
Si está permitido el grabar información, ya sea de Internet, o de las bases de datos en 
disquetes propios de los usuarios para que pueden ser manejados fuera del centro.

El préstamo, por el momento, solo está permitido al personal del Área de la 
Mujer, debiéndose anotar el nombre de la persona, y los datos del libro, material 
especial o revista. Su duración será el tiempo necesario hasta terminar el trabajo de 
la persona a la que se le presta el material.

Para etapas posteriores, y conforme se vea, está previsto hacer un reglamento 
de préstamo más formalizado, donde cualquier usuario pueda hacer uso de él.

En algunos casos excepcionales, y por autorización  de la Delegada/o,  o Jefa/o 
de Área, se pueden prestar algunos documentos

También queda prohibida la realización de fotocopias de libros o copias de material 
informático, según ley; únicamente se podrán hacer copias de aquellos artículos de 
revistas, o de información extraída de paginas web. Para ello, y mientras el centro no 
disponga de fotocopiadora, los interesados deberán dejar un documento acreditativo 
de su identidad al responsable del centro.
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PERSONAL

 El Centro de Documentación, cuenta en la actualidad con un bibliotecario, 
que realiza todas las funciones propias de un centro de documentación-biblioteca. 
También hay un conserje para el edificio, y una auxiliar administrativa que realiza 
otras funciones distintas a las bibliotecarias.

ESTADÍSTICAS Y MEMORIAS

Se realizan estadísticas periódicas del Centro de Documentación, referentes al 
número de usuarios, datos sobre las consultas, libros adquiridos por compra durante 
ese año, donaciones recibidas, etc.

Al final se elaborará una memoria donde se recoja todo lo realizado por el Centro 
de Documentación durante ese periodo de tiempo.

INSTALACIONES

El Centro de Documentación está ubicado en la planta baja de la Casa de Ma-
riana Pineda, concretamente en la zona del patio. Cuenta éste con los materiales 
necesarios para el acometido de sus funciones. Así posee estanterías para libros y 
otras publicaciones, mesas para que trabaje tanto el bibliotecario, como los usuarios 
y material informático para procesar la información.

Para el buen mantenimiento y conservación de los fondos, en lo que respecta a 
la temperatura y humedad, poseemos un aparato de aire acondicionado, que regula 
el ambiente tanto en invierno como en verano.

Finalmente establecemos unas medidas de seguridad, para evitar el hurto de 
libros u otros materiales, prestando así una especial vigilancia sobre todo cuando se 
realiza algún acto en la Casa de Mariana Pineda. Si se considerase oportuno, más 
adelante instalaríamos unos cristales en las estanterías para su mayor seguridad, así 
como un sistema de bandas magnéticas.

CONCLUSIONES

Hemos visto cómo es el funcionamiento de este Centro de Documentación, lo 
que hay hecho y lo que queda por hacer, que es mucho, pues el periodo que lleva 
en funcionamiento  es todavía corto. En cualquier caso es de agradecer la creación 
de un centro así, sobre todo inspirado en la heroína de la libertad, como fue Mariana 
Pineda.
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